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PfffiSlttBNGIA DEL CONCEJO DE HÍNíSTOOS. ' 
cialooitfo^ 9á f-elipqasiJ lob «Icnonoja fil^^*' ; IioáS 

La Reina nuestra Señora (Q. W. G.) y su augusta 
lleaifctmilia, continúan sin novedad en su interesante 

-039 ñbijeeoo fil £ i .~> 

' 1WÍNISTKR10 DE L A GOBERNACION. ' 
Gisqnioo J>I r/n fno;oppR(9 d 'UuÁyod Ü ; r,*; c:í XL :n?. r.» 

REAL 0 E C R E T 0 . 

. ' ./\i)U í:Je,7;-t't> S o y jsi tC70Ú'*8 túJilHj 94¿0 í̂ '.» Y 
En vista de lo que Me ha expuesto el Ministro de la 

Gobernación, y de conformidad 000 el parecer de mi 
Consejó de ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Arüculo 1 i<f Se autoriza la venta en pública subasta 
de los bienes de propios de los pueblos de las provincias 
de Burgos, Valladolid, Avila, Logroño, Palencia, Sala-
mancan Segotia y Zamora que lo soliciten, á escepcion 
de los que sean de aprovechamiento común. 

Art. 2: c

 t P i ra la euaigenacion de dichos bienes ins
truirán ios ayuntamientos ios oportunos expedientes, con 
sujeción ato prevenido eo mi Real deoreto de 30 de 
setiembre de 1849, y Reales órdenes de 50 de junio de 
1848, 3 de marzo de 195», y 24 de agosto de 1854. 

Art. 3.° El producto de dichas ventas se invertirá 
forzosa y ¿(elusivamente en la adquisición de acciones 
de la linea del ferro-carril del Norte, que se ha de cons
truir por cuenta del Estado desdé Madrid á Irun, con 
arregloWtó dlspt&sto en mi Real decreto de esta fecha, 
expedido por el ministerio de Fomento: 

Aff r l̂ os ayunta mir tos c o p v ^ p ^ f l , entre 
ios ingresos de sus respectivos presupuestos las canti
dades que prnduzc* la eqagenacioo da las fincas, y en 

1 

fcOllDUlíI '{ -,9Í1 lJ U O O 8^?i»íl tu % ,0^!0d$:tílt2 QCÍQ « i l^ ' i 

los gastos un crédito igual para la compra de las citadas 
ac'ctónes. tefe ^utim^ ^ R O Í $ I M | f s i 

Art. 5.» Ha^ta que llegue el mobénlo de su apli
cación, las cantidades prb^detiüé^^é \ié Ventó de 
propios se depositará en el Banco español de San Fer
nando, o en poder de los' iw^ónadW^JÉf SnfttóíW-
tablecimiento en las capitales de las espresadas pro
vincias • * - ' ' i « - 4 } k.e«p ^weio ¿:. ^ . ;or jojm9í 

X Dado en Palacio á cuatro dé julio de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—Está rubricado' l l M á l riano. 
— E l Ministro de ia Gobernación, Manuel Bertrán de 

i -{ , [ ; > : . . . . . . . D ' , , ; Í J íd t (aaliaiu|sob ebanq 

fieb t< ¡ ¡id lü o(í>Tlob , [¿Y í& iiriíilbauí),lí>.b t&wU$uí) k 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

oLxuiur.t»i b ¿0 Ic.T .o¿oi¿o^ etuefia^nwj ia ¡toñtl $r.*t¿ 
- • 1 mowmMihm ob ui/.-üb ¿7 SL> 

— .- I. Señora: Cuándo pocos dias há el gobierno daba 
cuenta á V . M . del estado en que á la saxon se hattaba 
la cuestión de ferro-carriles, impetrando su Real apro
bación para la construcción del de Ciudad Real, tnvo 
et honor de sigoiOcar a V. M. qne oo se tardaría mucho 
tiempo en presentar á $u augusta, sanción otros proyec
tos que entonces corrían sns trámites de instrucción. 

Todos ellos interesantes, porque en materia de vias 
de comunicación no hay ninguna que no lo sea, existe 
sin embargo alguno; oa* * r &u-.*av*s*oa, por el o Ome
ro y naturaleza de los centros productores que atraviesa 
de los mares que liga, de las naciones 4 que se aproxi
ma, constituyendo una de las lineas de mayor utilidad 
para la nación, representa á la par un interés euro
peo. ; J. léfití 2oí"i£ 

Esa gran linea, Señora, en qne se estrechará*,|*r* 
solo formar uno, los intereses de las andalucias, da Ex 
tremailura, de ambas Casullas y de las proviaciae V u -



congadas; esa linea que corriendo desde Cádiz á Irun 
para empalmar allí con las de Francia, que cruzada por 
las de Almansa y Santander, y que tocando en Bilbao y 
casi en San Sebastian, promete ser la via que, reempla
zando con ventajas los derroteros marítimos, sirva en mu
cho al comercio general de ambos mundos, abriéndole 
sns puertas de entrada para Europa en nuestras cestas, 
y ofreciéndole tránsito para sus mercados por las lineas 
que crucen nuestro territorio, esa linea, Señora, indeci
blemente beneficiosa para España, de esplendente y 
eterna gloria para el Reinado de V. M . , es precisamen-

aparecian ya vencidas á priori. Las lineas del Atlántico 
á los lagos, salvando por tantas partes los montes Alle-
ganye de los BsUdgs-ünidos; las que en Francia salvan 
las divisorias del Rhin y de los mares para comunicar 
París con Strasburgo, y eí Havre con Cette, y muchos 
mas casos semejantes que pudieran referirse de Iglater-
ra, Bélgica y Alemania, ejemplos eran para los hombres 
JfhJ&fapJ^Qs progresos de la Cfenc,ia, y rtecciop que no 
podían desaprovechar cuando se tratara de su aplicación 

Jk nuestro <oe!o. Jka demostración ha venido á confir
marse á pwteriori. Y. M , se digno decretar que los in
genieros del Estado estudiaran con este objecto nuestro 
territorio; y la ciencia que poseen, y de ia que están 
d^odo Un ̂ levantas y ostensibles jo s t r a s , ha cansti-
f0lQ ya on ^erdafl para tptdos la. de qoe nuestras sierras 
no son p a ñ í e s invencibles, y que por el co^rajjpae 
puede dominarlas, á las mas con facilidad, y á las rae-
nos accesibles sin grandes dificultades. Del Guadalquivir 
al Guadiana, del Guadiana al Tajo, del Tajo al Duero, del 
Duero al Ebro yaJ mar, todo es posible; aun mas, no 
será difícil ni grandemente costoso. Tal es el resultado 
que va dando de si el laborioso estudio de los facultati
vos* qmeoe* V. M . so sirvió encomendar tan (jiflciltra-

£*J** m si ••• Í;' é bop na ¿ leí) M . V i ai isc i 
Pues si la cuestión facultativa no ofrece grandes obsf 

tfculo, la cuestión económica no les presenta npayores: 
acaso no babna exageración en decir que no presenta 
ninguno; á lo menos puede asegurarse qua no ofrece 
ninguno tan serio que deba detener el ánimo prudente* 
mente valeroso do V . M . T 

En primer lugar, Señora, el cesto de construcción 
será hoy bastante menor de lo que antes se presumía ó 
presupuestaba, como lo demuestra la comparación entre 
laa proposiciones que antes se hicieron y las que ahora 
se báeeo: y eo segundo lugar, ei país, conocedor cortfe 
nadie desee propio* recorsos, cree tener los bastantes, 
y los ofrece entusiasmado á los Reales pies de V. M . , 
rogándola que se inviertan sin dilación en esas magnífi
cas obras de incalculable prosperidad para la patria, 

• i Sirva 4e prueba para lo primero ei recuerdo de ' los 

seis ó siete millones que se aceptaban un dia por precio 
de cada legua en la linea del Mediterráneo, oon los cua
tro, y menos de cuatro, que hoy se presentan como tipos 
de las sóbalas; los siete y mas millones que se pedían 
por cada legua de linea del* Norte, 0 los seis que por 
término medio se reputaron aceptables, y el Gobierno se 
obligo hasta cierto punto á reconocer, con los cuatro es
casos millones en que hoy se ajusta la mayor parte de 
esa linea del Norte, y los cinco y medio que se recono
cen para el corto resto de la misma. 

Asi ve V. M . , Señora, que su Gobierno no se ilosio-
en ffctfWtffrdefle* de*3 de Diciembre 

t e s t d P V a | e c w n v ^ l f a s c o m o 0 0 0 de 
ileftaalps déla V v M n | T n T ' c & ^ P r ° y e c l ° 
rar? rarinquf * rediría f r ronrp í rpa experiencia no 

hayan podido prestar su confirmación á las otras condi
ciones de la misma cuestión económica, dependientes del 
cálculo, del movimiento y del tijfcjop* con. -todo, Señora, 
tenemos qo. barómetro inequívoco de seguro indicio en 
el afán con que las clases productoras y meroantiles piden 
estas vías; y calculando sobre él, no serA exagerada te
meridad insistir en la opinión de que en España sin ca
nales y sin muchos caminos comunes, el movimiento ac. 
tual, mas el que indudablemente se aumentará con las 
facilidades y la economia del trasporte , se acumulará 
sobre lasvias ferradas, y dará para sus productos una 
cifra que figarará por valgo, sin duda por bastante; en 
alivio del rédito de los capitales invertidos en ellas. " 

Otra de las condiciones favorables á la cuestión eco
nómica que, en la opinión del Gobierno, había de venir 
en su auxilio para facilitar la ejecución, era la compara
ción de los pueblos y provincias interesadas. 

Y en este punto, Señora, la voz augusta de V. M. , 
el llamamiento que en su Real nombre se les ha hecho 
ha producida tan lisongeros resultados como Y . lié se 
prometía en su ilustrado conocimiento de la lealtad es
pañola, y como el Gobierno ha tenido la honrosa satisfa
cción de poner en[éi superior conocimiento de V. M. , 
al dársele de las esposiciones qne con tan reverente en-
tusiasíoo elevan las provincias á su muy querida y res-
petada Reina, Cádiz, Sevilla, Córdoba, Badajoz, Ciudad 
Real, Cáceres, Toledo, Avila, Segovia, Salamanca, 
Zamora, Valladolid, Burgos, Logroño, Vizcaya, Alava; 
todas, Señora, .declaran 4 V . M. que tienen mas ó 
menos posibilidad de cooperar al coste da tan grandes 
proyectos, todas la ofrecen 4 V. , M . , todas la superan 
se digna autorizarlas para disponer de sus recursos con 
cate objeto, todas encarecen su ruego A V. M. penique 
no se dilate la ejecución de obras tan ricas, en risueñas 
esperanzas de prosperidad gene/al., ¿JÍJMI > . >4 noiJ 

s ns 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ MADRlb 
•tin ') ahí MileeoqDir^'iq < wieeqfyi w goieigoi r 
a UrfgeíiMfcádo y Vicente Bueno, vecino de Cerece-



gado. Se previene ft los Srts. alcaldes ptboetfWá ed 
bu^á y oápiarü;'y)«« '««so1 de ser habidos los remitan 
don todW seguridad ft disposición de aquel Sr. jaw. 

. linsooqoiq b J M M 0 Y sdselff"-

E ! primero de 2* aflos de~etiad, esuttwi corta • yol» 

El Mro^dela^^ Jilo 
rubio. 

Los dos llevan alpargates ¡y sombrero oalañes. 

7 sal I ülf 1 '•' < olihofliOrfoT;/, »J, >;»<iî «*v >*/J( 

Hace algunos dias desapareció de su casa en esta 
Corte, don Claudio ÁlÜáz, hijo de don Manuel, de edad 
dé í (Talos. §e previene a loares, ja ldes hagan 
das las investigaciones posibles para descubrir su para.-? 
dero; y en caso de ser habido le remitan ámi disposi
ción inmediatamente con el decoro que á su clase cor
responde, í ín> - ' " " ' l > Ü J p i ^ I 

Madrid 18 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

Señas 
-anwfoO r?. .omoi? foB nTfosjlióJfl'B • í'd í el 

lane.fitodoa caiMoq £ sv¿¿ aa t bnivjaa^al '••». ..Jb 
,J5statura recular y; dq aspecto algo parado, viste 

upa levita, de color verde oon ceello de terciopelo y 
pantalón de entretiempo á cuadros pequeños. [ 
ilbujeiq »L t>;i ol eup ocrteim Mb oiní)im/5lnuv6 le loq ob 
fi i4ib »ül omixoiq oiaafti—ib. 02 ; GS ,8S • ról 

• .fsqioinwn B'JG* al na Bflíuiíim r,l eb &5tib ¿si 
Administración local.—Cuentas municipales. 

' Por la direcion general de administración local se 
han remitido á áie gobierno \oé nuevos modelos apro
bados por S. M . para la redacción de las cuentas 
anualqsdelps aypqtam^o^y ^ ^rhculares o> be-
neüceocia municipal, á fin a$ qne. se distribuyan entre 
los pueblos de la pro§ippiiLy quesM^orteal^es^pectn 
de seis rs. cada ejemplar se entregue, desda luego en 
esta d^poBitaria. En ad viried tooo objete,de que ten
ga el debido cumplimiento á la mejor brevedad posible 
lo dispuesto por la esprébadá dirfccctoa, enoaago á todos 
los Sres. alcaldes que bien por si 6 comisionando perso
gas ál<etocíb<'>t*sen intíédiátaniieñte á Recoger• y pagar 
^héé rlbrtótilkftoS en lá depositaría dé este gobierno, 
la qué íáciíitáVá el correspondiente feoibo para que se 
abone eo cuentas; advirtiendo 
recibo de la entrega de tos modelos que deberá estar 
suscrito por el alcalde dehrespeotivo distrito-municipal 
para que en nigua tiempo pueda alegarse ignorancia 
en el caso de que las cuentas de este año y sucesivos 
no se rindan cou sujeción á los nuevos formularios. 

Para desvanecer anticipadamente las dudas que 
puedan ocurrir poV lá forma en trae se bailan impresos 
los referidos modelos, jhi¿o édtitéhiente aclarar, que 

S* t\Tüo nAI roba* $\> ̂ Un-ó c 

aun cuaudé los que ahora mpécoutan ton hicieron pira 
cuernas mensuales documeÉtaiasv qoa linden Id* afa**' 
tamientos comprendidosleo el artícelo 98 da ley; sirven 
igualmente para formar las anéales de todos los dema^ 
pueblos, haciendo las variación** oportunas tanto eaobq 
referencia de las cuentas cdmo en las relaciones del 
cafrft/y báta^ redundas i snsrit«6rí)eI^o en lugar del 
mes lo mismo en la cabeza (Jan;al flfcall dé loe fortBuJaw 
ríos. En fo demás sigue vigente cuanto previene la 
instrucción de 20 de noviembre de 1845. 

Madrid 17 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 
.a^ataam tí uno m JIUMV* - R 

Jol. a se 
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¡nstruccim púbtica. 
tetiBñere v- &b ojnnq ns ¿oon Vevi onirxeiqoJn)^* : , ( 

i : El Exorno. Sr. ministro *et U fOobernacion del Rei
nó* me comunica con fecha 27 de junio último, la Real 
orden elguiente: I ¡ ¿ :¡< ,¿ úi \w íl ! Ih 

Excmo. Sr.: La Real Academia de la Historia ,ha 
espuesto á este ministerio en 22 del actual,, qua para 
cumplir con el encargo que se le tiene hecho de la for
mación de dos colecciones lo mas completas .posibles, 
una de las actas de nuestras Cortes antiguas, y otra de 
los fueros provinciales y roucioi^ales, y de? ks Cartas 
pueblas mas notables del Reino, era preciso se Le anto-
rizaís(e;para esqila.r poi; ̂ edjo^dos^uviduos de su se
no o por otras personas que coipisioñare para aUp»( Jpp 
archivos pro vi nciaies y municipales ea ; q*$¡ o^nsidera 
deben hallarse documentos relativos á Cortes y fueros, 
examinarlos, consultarlos, cotejarlos, copiarlos ó eslrac-
Ips según fuere su importancia. Enterada.&ílgwde dim 
cha esposicion y con el objeto de facilitar a la citada real 
academia la ejecución del importantísimo trabajo de qu* 
se halla encargada, se ha servido mandar quo V. E . 
adopte las disposiciones convenientes para que se fran
queo los archivos provinciales y municipales eiisiento 
en esa provincia á los comisionados que ia espresada 
academia nombrare para el objeto que s« propone. 

Lo que se publica en este Boletín oficial I fin de que 
llegue á conocimiento de. los alcaides de . esta, provincia 
para su puntual camptoiento^oos ¡Me^aU el i ¿ < 
i Madrid 16 de julio de 1852.—Melchor Ordenes. 
H • i ¡i •. - > vi* L ' , L O U ,ten&{ri*eqeffl| 
• K:J . Í 8 6 1 Ml;i;u[cd *,v ., asioli>ii:u> M ? , eb h A 

Gobierno esclesiásttco del Arzobispado de Tokio. ' 

Atorizado por el Emmo. Seíior Cardenal Arzobispo 
de esta Diócesis para que conforme al Real decreto de 
nueve de Diciembre último t^nga efecto la enajenación 
de pertenencias devueltas al Clero por el del dia ante-
ric^, ¿obsecuenciaudel ultimo Coftéofidatbl y * <K¿e¿é re
fiere en so p á m f í éuatló'' (HJIühXótib treinta y cinco y 
sesto del treiíta y 6c1to,4íérflfcpoéstb qne todos los qué 
quieran interesarse en la compra de fincas presenten 
sus solicitudes eu este (Sobierno por sí 6 por sas apode-

v iMaotl C ú) nUirtyal~.fl t tMáM 



rados, esperesanda i& corporación á qoe perteneciera,. | v e ^ j ^ d e ^ 
término ddnde radican y,coaotasnoüciasp»edani(ro^ jj 4 i l % q * é m ^ 9 ! # t á ^ 
nar para la mejor »nM,tucoidn del espedientoíadvMiétáíj f, W t f f H ^ W ^ 
que no tendrá lugar respecto ¿censos basta nemte del 
próximo Enero que terminará el plazo señaladopajj<,re
dimir. Toledo quiáoe de Julio de mil ochooientj&s *i'\b~< l 
cuenta y dos.-rEI.Gefcaraadoa fifttaiistiootwM xüf§<kry 
bispado, Dr. D. José Miguel Saina PardoOÍÍJ>;ÍU ol 
aí J.IOW^H] oJu«;in élaagi* eu^i: ¡>wii<*b o) «y -..¿oh 

.vlHl olí hvMwm i 0 £ i b >ot*tteui 
- - . b i t í r ; d o h l ¿ — . £ £ 8 1 yi.-.oiiü» |b T i bribüM 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real Orden de 2 del 
corriente, esta direc#ie# general ha señalado el dia 19 
de agosto próximo á las dooe en punto de su mañana, 
paira la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de la Cruz del Campo con su intervención de 
Alcalá de Guadaira, situado en la carretera de Madrid 
á Cádiz, por tiempo de dos añ/o¿ y cantidad menor-ad-
misibio dé' 278,000 & vfc en cada uno que es el pre
cio del actual arrietfdó-V a«P Ó^tooüá.lS m:>i:'-'-*^\n 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo' def 1882, én esta 
corte, ante la dirección4general dé obras pública*, " s i 
tuada en el local que ocupa el ministerio do Fomento, 
y en Sevilla ante el Sr. Gobernador de-la provincia , ha
llándose en ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público , el arancel, phago do condiciones y 
la*damasRealcéordenesiPigenieé:"-^- «ft*laíi riedsL 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra -
nos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será la cuarta 
parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción; I 

En ei caso deque resaltasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta on los términos prescri
tos por ia citada instrucción. La primer mejora admisi
ble para la licitación abierta si tuviere lugar, será por lo 
menos la del medio diezmo do la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad de ios Imitadores , no bajando de 100 rs, ca
da tu}*.' bnctztoosrtl v.\ v'<' Ibis antaiéoQ 

Madrid 13 de julio de 1852.—Kl director general 
de obras públicas, José dé líesete. 
¡tí) ; ")« i l> II i' IÜ i nolis «".• 8írj) tis ; •'!''"<?.(* ilee »b 

> i I Modelo $Uprvpotiei$M* i); \ >!. evaon 

.flionjsjia se^^; ra4niiMéft<te QtWWNfaJyk Umk 
í mente el Upo fijado.) 

Fecha y Qzioertlel proponente. 

tilU'l «JUIIIl LIII'IJIU JUJII'J ib I.IIMJI #tt iib il"!-. 11 4 

.oidu'i 
.¿oñrdtio íMMidírTANUNfilff^í^ navoll eob soJ 

Los vecinos de Arroyomolinos, los de Móstoles y 
|; Moraleja, como terratenientes en propiedad y arriendo 

ejj^urjediec^^^ presentarán, e^ei i tér-
0 J H de $0 dias, ,j^^gntM¡fflegdo. la ^ a r c i ó n fie fft e 
anuncio, relaciones de' jas alteraciones é,innovaciones 
que tuvieren con referencia á las utilidades ó rentas liqui
das de :!a riqueza inmueble, cultivo • y ganadería y suje* 
cion á los modelos vigentes, para los efectos correspon
dientes á la formación del padrón y repartimiento dei 
año inmediato, bajo las penas de instrucción. , ; 

: .soijohü 'iof.'jl^bV-.gc>;i bj . : éWéi I Üñtí 

Con la debida autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, se saca á pública subasta en al lu
gar de Villaverde; la1 cbrttt de 24 álamos negros exis
tentes eti él'arroyo Málvéeino, y bardazo de 4ii i iuem 
délos Iverederos de dominan ¡Nayarro, estando señalar 
do por el ayuntamiento de1, mismo que lo ha de presidir 
los dias 28, 29 y 30 de agosto próximo de las diez á 
las doce de la mañana en la sala municipal. 

08 Icoól ^'•¡••hVi-.'mtr 
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i \$b le toq ••'('• uvob.ei reí toeiiéq afe 
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det anuncio publicado con fecha de 13 de julio de 1852 
y de las condtcĵ pejf j requisitos que p.qxigon par¿ :,Ia 
adjudicación en públicasubasta del arriendo por dwa^os 

Vencido el primer medio año de su serie ion á 
este Boletin, ¿e¡espera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia; darán las órdenes oportunas para 
que ¡K lia triayd^ brtiVédád^efétjWeh el pago de él , 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho pago á 
pretesto de qn? lo harán por año entero, pues sus 
intereses no le permiten tanto adelanto. ;j k t. oi 

*-( . ' i t ' . i » bnwiciüiDi» 0 v¿ loq n^id Piip PÍLICOII; .-'^vt eól 
•]¿ Se hallan de venta en est(a redacción los esta
do» 1.°, 2.°. 5.° y 4.° que son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi como también las filia* 
piones p*rá los quintos. , .V w " u i : 

laqijln MERCA IK> PUBLICO l>E d KA NOS, 
ALHO^DldA ti* MADRID. 

Precio* en el mercado di kvyi 
.' *fri{¡o.. . d e Ü á' '54- nabnh ea dp 

eup Cebada de 14 l |2 á 17 • . i / i 

ÍV> si p i#ií;q 
i 01: *:< ;i> fl i 

aj»o» del p p f l a w 4 e , ^ ^ f » > 4 é ^ p o ^ con sil,iotff, | , f , / \ ^ i d 2|.ae jujio^e ^ V L L ! , F , ! ! : A , J | ; N T > 1 , 

MADRID.—Imprenta de l> Manuel Pila caite de Modera Alia, núm, 42f 


